
 

 

No. EN 156/ 25 12 de abril, 2025 

 

Por la gracia de Dios 

Ignacio Efrén II 
Patriarca de Antioquía y de todo el Oriente 

Jefe Supremo de la Iglesia Siro-Ortodoxa Universal 

 

Bendición Apostólica a nuestro hermano en Cristo, Su Eminencia Mor Santiago 
Eduardo Aguirre, Arzobispo de Centroamérica, a sus Excelencias los Obispos, a los 
presbíteros, a los presidentes de consejos, comités, asociaciones y fieles de la Arquidiócesis 
Siro Ortodoxa de Centroamérica. 

 
Que la gracia y la paz de nuestro Señor Jesucristo estén con ustedes. 

Agradecemos al Señor por el continuo crecimiento, tanto en la fe como en el número, de nuestra 

Arquidiócesis Siro Ortodoxa de Centroamérica. Oramos para que nuestra iglesia continúe caminando en la luz 

de Cristo y construya su Reino en sus corazones.  

Recibimos comentarios muy positivos de Su Eminencia Mor Santiago Eduardo, Arzobispo de 

Centroamérica, sobre sus esfuerzos por mantener la paz, el orden y la disciplina en la Arquidiócesis. También 

sabemos que la transición a la nueva estructura de la Arquidiócesis ha sido fluida y beneficiosa, lo que refleja la 

fortaleza de nuestra Iglesia en Centroamérica y la unidad en el espíritu del presbiterio y los fieles. 

En esta ocasión, también queremos recordarles, la importancia de preservar las sagradas tradiciones de 

nuestra Santa Iglesia. Estas tradiciones son los pilares que sustentan nuestra fe antioquena y garantizan que las 

verdaderas enseñanzas de nuestros Santos Padres se transmitan de generación en generación. En este sentido, 

queremos enfatizar los títulos y las formas de tratamiento adecuados, según lo prescriben nuestros sagrados 

cánones. En nuestra Iglesia no utilizamos el título de "Obispo Primado", sino el Arzobispo es la cabeza de la 

Arquidiócesis y se le debe llamar "Su Eminencia", mientras que a los Obispos diocesanos se les llama "Su 

Gracia", como corresponde a sus respectivos cargos. Es esencial que, en todas nuestras oraciones, liturgias y 

correspondencia eclesiástica, se observen los títulos propios con la debida reverencia. 

Además, de acuerdo con los antiguos cánones de nuestros Padres, en el primer díptico de la Divina 

Liturgia recordamos a los padres vivos de la siguiente manera: Su Santidad el Patriarca, seguido de Su Eminencia 

el Arzobispo de la Arquidiócesis de Centroamérica, y luego Su Gracia, el obispo local de cada diócesis. Este 

orden de mención, debe seguirse estrictamente según lo prescrito por nuestros cánones sacramentales y las 

antiguas tradiciones de la Iglesia Siro Ortodoxa de Antioquía. Al mantener esta sagrada tradición, honramos 

nuestra herencia común y defendemos la santidad de la Santa Iglesia. 

Al acercarnos a la bendita Pascua, les extendemos a todos nuestras bendiciones paternales. Que la gracia de 

nuestro Señor resucitado los fortalezca en su misión y que la alegría de la Resurrección llene sus corazones

.  
 


